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ANUNCIO de 24 de marzo de 2015 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente n.º 98/0145, relativo a la declaración de datos para su
inscripción en el Registro de Explotaciones Agrarias. (2015081299)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente al trámite de audiencia concedido en relación a la declaración de datos para su ins-
cripción en el Registro de Explotaciones Agrarias, que a continuación se especifica, se proce-
de a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la re-
dacción dada por la ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Expediente: 98/0145.

Destinatario: Jacinto Durán Corzo.

Ultimo domicilio conocido: El Brocense, 3, 06140 Talavera la Real (Badajoz). 

Así mismo y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, se le concede trámite de audiencia para que en el plazo de 10 días pueda formular ale-
gaciones y aportar cuantos documentos y justificaciones considere oportuno.

Finalmente, se informa que el texto íntegro del Trámite de Audiencia se encuentra en el Ser-
vicio de Registro de Explotaciones y Organismo Pagador, de la Consejería de Agricultura, De-
sarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de Mérida, ubicado en la avda. Luis Ramallo, s/n.,
Tfno. 924 002664, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 24 de marzo de 2015. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, LUIS F. CLAUDIO FRANCO.

• • •

ANUNCIO de 6 de abril de 2015 por el que se somete a información pública
el proyecto de Orden por la que se aprueba el Plan de Recuperación del Lince
Ibérico (Lynx pardinus) en Extremadura. (2015081372)

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura el Proyecto de Or-
den por la que se aprueba el Plan de Recuperación del Lince ibérico (Lynx pardinus) en Ex-
tremadura se somete a información pública durante el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la publicación de este Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

A tal efecto, el citado proyecto de Orden estará expuesto en las dependencias de la Di-
rección General de Medio Ambiente en Mérida (Avda. Luis Ramallo, s/n.) y en la dirección
web extremambiente.gobex.es.
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Mérida, a 6 de abril de 2015. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN 
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 7 de abril de 2015 por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización ambiental unificada para la modificación
sustancial de una instalación destinada a la producción de carbón vegetal
para incluir briquetadora de carbón vegetal, promovida por CASAEX, SL, en
el término municipal de Jerez de los Caballeros. (2015081348)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Reglamento de autorizaciones y comunicación am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20
de mayo, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la solicitud
de autorización ambiental unificada (AAU) para la modificación sustancial de una instalación
destinada a la producción de carbón vegetal para incluir briquetadora de carbón vegetal pro-
movida por CASAEX, SL, en el término municipal de Jerez de los Caballeros (Badajoz), podrá
ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección
General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, avenida de Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este
procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010, autorización ambiental: La actividad se encuentra dentro del ámbito de apli-
cación de la Ley 5/2010, concretamente en las categorías 4.1 y 4.2 del Anexo II del Re-
glamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, relativas a “Instalaciones para la fabricación de productos del carbón y otros
combustibles sólidos, no incluidas en el Anexo I” e “Instalaciones destinadas a la produc-
ción de carbón vegetal”, respectivamente, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer
la actividad.
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